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Campo: Diversidad
Dominio: Ciudadanía 
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de derecho, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES DE DERECHO
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Prohibición de discriminación racial y cultural                          Prohibición de discriminación racial y cultural. Al condenar las distinciones por cuestiones de raza, color, linaje, cultura u origen nacional o étnico, los Estados fomentan el desarrollo cultural de los pueblos indígenas, eliminan los obstáculos para las relaciones pacíficas entre las naciones y contribuyen a garantizar la justicia social, la seguridad entre los pueblos y la convivencia amistosa de las personas dentro de un mismo Estado.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación Racial. Ley 1978 14/05/1999
	
	CAPÍTULO SEGUNDO

DERECHOS FUNDAMENTALÍSIMOS                                  Artículo 14

I. Todo ser humano tiene personalidad y capacidad jurídica con arreglo a las leyes y goza de los derechos reconocidos por esta Constitución, sin distinción alguna.

II. El Estado prohíbe y sanciona toda forma de discriminación fundada en razón de sexo, color, edad,

orientación sexual, identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, filiación política o filosófica, estado civil, condición económica o social, tipo de ocupación, grado de instrucción, discapacidad, embarazo, u otras que tengan por objetivo o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de

los derechos de toda persona.

III. El Estado garantiza a todas las personas y colectividades, sin discriminación alguna, el libre y

eficaz ejercicio de los derechos establecidos en esta Constitución, las leyes y los tratados

internacionales de derechos humanos.

IV. En el ejercicio de los derechos, nadie será obligado a hacer lo que la Constitución y las leyes no manden, ni a privarse de lo que éstas no prohíban.

V. Las leyes bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras, en el territorio boliviano.

VI. Las extranjeras y los extranjeros en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones que ésta contenga.
	Ley 3897 - 26 de junio de 2008.- Modifica el Artículo Único de la Ley Nº 3760 de 7 de noviembre de 2007, que eleva a rango de Ley los 46 artículos de la Declaración de las Naciones Unidas, sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, aprobada en el 61º Período de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), realizada en Nueva York el 13 de septiembre de 2007.

	
	 Se trabaja en la elaboración: Anteproyecto de Ley: “Estado plurinacional con equivalencia institucional”, para  no seguir manteniendo el patriarcado, ni como una forma de crear el matriarcado, sino como un mecanismo democrático de descolonización y despatrarcalización, en la construcción de la paridad y dualidad en nuestro Estado Plurinacional con equivalencia y cumplimiento de los derechos políticos en igualdad de condiciones entre mujer y varón, en las designaciones como servidores y servidoras públicos en los órganos Ejecutivo, Legislativo, judicial, electoral, y territorial de tierras altas y de tierras bajas, también en las autonomías Departamentales, municipales, regionales, y autonomías Indígena, Originarias, Campesinas.
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	Reconocimiento de personas jurídicas colectivas                           Protección de los derechos específicos de los Pueblos Indígenas. La afirmación expresa del reconocimiento de los derechos específicos de los pueblos indígenas, es el resultado de la aceptación por parte del Estado de las particularidades de estas colectividades. Lo anterior, conduce al establecimiento de normas determinadas para el reformulación de las relaciones entre el Estado y los Pueblos Indígenas, así como al diseño de políticas públicas dirigidas a la protección y desarrollo de las distintas formas de expresión cultural, social y política de este sector poblacional.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	TÍTULO I

BASES FUNDAMENTALES DEL ESTADO   CAPÍTULO PRIMERO

MODELO DE ESTADO      Artículo 1

Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre,

independiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías. Bolivia se

funda en la pluralidad y el pluralismo político, económico, jurídico, cultural y lingüístico, dentro del

proceso integrador del país.                                         Artículo 30

I. Es nación y pueblo indígena originario campesino toda la colectividad humana que comparta

identidad cultural, idioma, tradición histórica, instituciones, territorialidad y cosmovisión, cuya

existencia es anterior a la invasión colonial española.  
	Ley 2921 - 26 de noviembre de 2004.- Declárase a la Comunidad de TENTAYAPI (La Casa Última) del Municipio de Villa Vaca Guzmán de la Provincia Luis Calvo del Departamento de Chuquisaca, como "Patrimonio Histórico Cultural y Natural de los Guaraní Simba".

Ley 4039 - 17 de junio de 2009 - Crea la Cuarta Sección Municipal Indígena de Chuquihuta Ayllu Jucumani de la Provincia Rafael Bustillo del Departamento de Potosí. 

Decreto Supremo 29634 - 9 de julio de 2008.- Crea la Unidad de Desarrollo Integral del Chaco Boliviano, como Unidad Desconcentrada Territorialmente, bajo dependencia directa del Ministro de la Presidencia.
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